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FACULTAD DE FILOSOFÍA 

 
CALENDARIO ACADÉMICO 2012/13 

 
Se puede consultar el calendario académico general de la Universidad de 
Murcia, en la siguiente página web: 
 

www.um.es/secretariageneral/ 
 
La adaptación de dicho calendario general a nuestra Facultad queda del 
siguiente modo: 
 
1. Períodos de docencia 
 
Primer cuatrimestre: desde el 17 de septiembre al 21 de diciembre 

(excepto 1º de Grado: desde el 24 de septiembre al 11 de enero) 
Segundo cuatrimestre: desde el 29 de enero al 22 de mayo. 

 
2. Períodos de exámenes 

 
Grado en Filosofía: 

- exámenes de enero: del 8 al 26 de enero 
(excepto 1º de Grado: desde el 12 al 26 de enero) 
- exámenes de junio: del 23 de mayo al 14 de junio, 
- exámenes de septiembre: del 2 al 14 de septiembre. 

Licenciatura en Filosofía: 
- exámenes de enero: del 8 al 26 de enero, 
- exámenes de junio: del 23 de mayo al 21 de junio, 
- exámenes de septiembre: del 2 al 14 de septiembre. 

 
3. Períodos vacacionales 
 
Navidad: desde el 23 de diciembre al 7 de enero (ambos inclusive). 
Semana Santa y Fiestas de Primavera: desde el 24 de marzo al 7 de abril 
(ambos inclusive). 
 
4. Festividades académicas 
 
Fiesta general de la Universidad de Murcia: 28 de enero.  
Fiesta patronal de la Facultad de Filosofía: 22 de marzo. 
 
Continúa… 
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5. Observaciones 
 
Según la modalidad de entrega dinámica de actas, estas deberán entregarse 
en secretaría de la Facultad (mediante firma electrónica) en un plazo máximo 
de 9 días desde la fecha de la realización del examen (incluido ese día), salvo 
para los exámenes de los tres últimos días de cada convocatoria, que tendrán 
un plazo máximo de 8, 7 y 6 días, respectivamente. 
 
Se hace la recomendación expresa de que se evite, salvo que sea imposible, 
programar prácticas en 1º de Grado, durante las dos o tres primeras 
semanas de clase del primer cuatrimestre, ante la previsión de que no se 
haya cubierto completamente el cupo de alumnos de nuevo ingreso. 
 
Los períodos de docencia de los másteres de la Facultad no estarán 
sujetos a este calendario. Las comisiones académicas fijarán dichos períodos, 
e informarán al Vicerrectorado de Estudios con antelación suficiente al período 
de matrícula.  
 
 
 


